
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref. Ejecutivo rad. 110014003020-2019-00316-00 Ejecutivo de SANTOS ROMERO 

ROMERO contra JOSE HELIODORO GONZALEZ JUAN CARLOS GONZALEZ Y 

OLINDA DE GONZALEZ 

 

 

 Visto el poder conferido por el demandado JUAN CARLOS GONZALEZ, el Juzgado  

DISPONE:  

 

PRIMERO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado JUAN CARLOS GONZALEZ 

ORTEGON, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80.796.648 y TPA No. 93.786 

como apoderado judicial del demandado JUAN CARLOS GONZALEZ de conformidad 

con el poder allegado al folio 39.  

 

SEGUNDO:  REMÍTASE el link del expediente al correo electrónico del apoderado del 

demandado JUAN CARLOS GONZALEZ.  

 

TERCERO:  TENER por notificado al demandado JUAN CARLOS GONZALEZ, en la 

fecha de notificación por estado del presente auto.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                          Firma electrónica 

                                           GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.131 Hoy cinco (5) de octubre de 

2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 1cf0491dca5fdccc353c97aae5df9163c176cbce32bbeb57703d8ef2dff9bbd5



Documento generado en 05/10/2022 06:18:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  
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ROMERO contra JOSE HELIODORO GONZALEZ JUAN CARLOS GONZALEZ Y 

OLINDA DE GONZALEZ 

 

 

 Vista la actuación surtida dentro del proceso de la referencia el juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al extremo demandante para que se efectué las diligencias 

tendientes a integrar el contradictorio con los demandados SANTOS ROMERO 

ROMERO y JOSE HELIODORO GONZALEZ, según lo dispuesto en el auto del 16 de 

octubre de 2019, al folio 28 del cuaderno 1 digitalizado, en el termino de 30 días 

siguientes a la notificación de este proveído, so pena, de declarar la terminación del 

proceso por desistimiento tácito de conformidad con el articulo 317 numeral primero del 

C.G.P. 

 

Téngase en cuenta que no se ha intentado la notificación de los citados demandados en 

la CARRERA 41 BIS No. 1G-04 de esta Ciudad,  para efectos de decretar el 

emplazamiento solicitado. 

 

SEGUNDO: Por la secretaria contabilícese el termino antes indicado, fenecido el cual, 

devuélvanse las presentes diligencias al despacho para ordenar lo que en derecho 

corresponda. 

 

TERCERO:  Conforme a lo solicitado, REMITASE el LINK del expediente al correo 

electrónico del apoderado de la parte ejecutante.  

 

NOTIFÍQUESE (2) 

                                                          Firma electrónica 

                                           GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO  

JUEZ 
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